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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a

Expediente: PAOT-2020-1800-SPA-1339

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2027

RESOLUCIÓT{ ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡aI,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
eLementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1800-SPA-1339 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

AI{TECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Eldueño de los perritos es extremadomente molo con ellos les pego cuondo hocen pipi o popó (...) los

t¡enen en joulos encerrodos sin sdlir, lost¡mados y v¡ven entre su pipí y popó yo que no les limpidn (...) no les

don de comer y siempre eston encerrodos (...,) sus testicufos estón morodos e h¡nchodos y cddo que los

lostimon de cost¡go por cuolqu¡er coso es omorrorlos fuerte del cuello y otorlos o un clovo olto en ld pored

osí los perr¡tos eston ohorcodos siempre (...) los perritos gron pofte de lo veces estón con herídos en los
potos o en el cuerpo por los potodos que les dan (...J [hechos que tienen lugar en calte Pirutes, manzana

227, lote 58, cotonia lxtlahuacán, Atcatdía lztapalapal 1...,).

ATENCIóN E II{VESTIGACIÓ

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA It{FoRMAcIÓ Y DIsPosIcIoT{Es JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuLtad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplim¡ento de ta{es f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino locatizado en
inmueble ubicado en catle Pirules, manzana 227, lote 58, colonia Ixtlahuacán, Alcaldía lztapalapa. 
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At respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo

o

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolq4. stf
a

n

,OAD INNOVADO

en
petigro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,-g;pac
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. La presencia de un ejemptar canino macho, de la raza comúnmente conocida como bóxer, de pelaie

color café con crema, que responde al nombre de "Comino", de dos años de edad.
¡ Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas atser visto desde arriba, asícomo un ptiegue abdom¡nal evidente.

. Lugar de alojam¡ento. EL animal de compañía deambulaba Libremente al interior de la viviend¿ de su
persona propietar¡a; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera le permite
protegerse de las inclemencias deltiempo.

o Agua y Al¡mento. Se advirt¡eron dos recipientes de plást¡co a su libre disposición, los cuales contenían
agua limpia y alimento consistente en pollo, el cual a decir de la persona que atendió al personal
actuante, en ocasiones es adicionado con croquetas, proporcionadas dos veces at día, de igual manera
refirió que descansa al interior del inmueble en comento, en su lugar de preferencia.

. Compoñamiento. Manti€ne una postura relajada y contacto visuaI sin man¡festar agresión, as¡m¡smo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no se
detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.

¡ Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar can¡no; no obstante s€ le exhortó a su
persona propietaria a brindarle atención méd¡ca, med¡ante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su

edad, para reforzar su s¡stema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates; aI respecto, mostró la cartitla de vacunación corres ondiente
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Figura l. Ejempla¡ denunciado.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un
pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvest¡8ación de los
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Medel¡ln 202, piso 4, colonia Roma Sur
A¡caldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

90

de t¿ c¡udad

x
rNr{ovADoRh

Página 2 de 3

C IU 

']AD Y DE DER

tas



tffiH
§19

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA A AIEXTAL Y OEI ORDETAT'IETTO
fERRITORIAI DE IACIUDAD DE ¡|ÉXICO

SUsPROCURADURIAAMBIEÑTAL, OT PROTECCIÓN Y

AIENESTARA TOSANIMATES

Exped¡ente: PAOT-2020-1800-SPA-1339

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2027

México; sin embargo durante e[ proced¡m¡ento de invest¡gac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de
prueba que pud¡eran determ¡nar incumplim¡ento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar ¡rregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar can¡no localizado en el inmuebte denunciado, esta
Entidad ident¡ficó que el animal de compañía contaba con bienestar an¡mal en cuanto a condic¡ón
corporal y muscutar, alojam¡ento, atimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumpl¡miento a ta normat¡vidad en mater¡a de b¡enestar animat, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra impos¡bilitada tegalmente para continuar con ta ¡nvest¡gac¡ón.

La presente resotuc¡ón, ún¡camente se circunscribe al aná[isis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de Los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;,;;;;;;",;;";;";;";::il,'ili,:,;;;;";;;;;:.;";;;;.;::;;;::*,:;"
Vl, de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entaL, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé¡ico,
con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa' Ambiefital y det
Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México y 51 fracción Xxlt de su Reglamento.
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